
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

~ENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1~47.-Ley de usura.-Interés normal del 
dinero. 

Analizadas por esta Sala las alegacwnes de las partes y las pruebas 
~ducidas no resulta la com1sión de error alguno en la apreciación de los 
hechos efectuados .por la Sala sentenciadora, sino que aparece que ésta 
formó con acierto su convicción.de que no revisten el carácter de usuranos 
b escritura de compraventa ni el contrato privado de préstamo cuya nuli­
dad se solicita en la demanda, porque si se consideran los elementos sub­
jftivos que intervienen en ambos contratos no aparece probado que el 
comprador y prestamista se dedicase. con habitualidad al préstamo ni que 
el vendedor prestatano se encontrase en alguna de las condiciones que se­
naJa el párrafo primero de la citada Ley de 23 de julio de 1908, y en lo 
u:ferente a los elementos subjetivos no resulta d_esproporción entre el pre­
cie que se dice entregado por la finca vendida y el valor asignado a la mis­
ma por unidad de medida en los peritajes realizados y asimismo el interés 
ccns1gnado en el contrato de préstamo del ocho por ciento, que se estima 
cnmo normal del dinero, sin que el actor haya determmado y por tanto 
haya sido objeto de prueba, la cantidad efectivamente recibida para apre­
ciar si se está en el caso del párrafo segundo del artículo primero de la 
T"ey citada, y conJugados todos estos elemento~ probatonos con los actos 
e oetáneos y posteriores de los litigantes que aparecen en los autos, es for· 
zoso reconocer que no hubo error en la resolución del Tribunal de instan­
cia al desestimar la demanda de nulidad de los contratos referidos por ca· 
recer del vicio de usuranos que se les atribuyó por el actor y procede por 
tanto desestimar el único motivo de este recurso. 

SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1947.- Venta conjunta de nuda propiedad 
y usufructo.-Obligaciones del 11sujructuario e!'- caso de mora. 

Si bien es cierto que la Dirección General de los Registros tiene reite­
r::;damente declarado que en la venta conjunta de la nuda propiedad y del 
usufructo debe especificarse la parte de precio que corresponde a cada uno 
t1e los derechos transmitidos, no lo es menos que tal declaración sólo entra 
E'E juego con eficacia plena a efectos .registrales, pues en orden al derecho 
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material y estrictamente civil, no debe dudarse que el precio global y cier­
to asignado a la mera propiedad juntamente con el usufructo o gravamen 
de aquélla, transmitidos unitariamente como constitutivos de dominio abso­
luto, cumple las exigencias en este aspecto del artículo. 1.445 del Código 
civil y torna desestimable la tesis mantenida en el recurso por la que se 
aspira nada menos que a una declaración de inexistencia de contrato por 

. falta del reqUisito esencial del precio que, a juicio del recurrente, debió 
asignarse al usufructo con separación del correspondiente a la nuda pro­
piedad; esto aparte de que en el caso de autos es hecho probado que los 
vendedores habían convenido la atribución de un 45 por 100 del precio de 
la venta al usufructuario, lo que puede facilitar la formalización de la 
escritura pública susceptible de mscnpción, bien diferenciando el precio 
con arreglo a dicho tanto por ciento, bien utilizando el cauce pr,evisto en 
r:l párrafo segundo del artículo 1.176 del Código civil para el caso de que 
v<:nas personas pretendan tener derecho a cobrar y llevando a la escri­
ti.lra públic~ el destino que se dé al precio ele 1::1. cnn1praventa. 

Es ajustada a equidad y a sanos 1Jl"incipios de derecho positivo la im­
putación exclusiva al usufructuario del deber de abonar al comprador los 
frutos producidos por la finca vendida y .por él percibidos desde la fecha 
en que estaba obligado a entregar el inmueble, y si esta obligación no 
tiene realmente apoyo en el artículo 1.150, puesto que no se trata de pres­
tación indivisible, sí ti~ne fundamento claro en el 1.101 por razón de móro­
~idad en la entrega de la finca, únicamente imputable al usufructuano, y 

determinante de perjuicios al comprador, y aun pudiera invoc_arse el prm­
cipio del enriquecimiento injusto por el usufructuario a costa de los nu-dos 
propietarios si a éstos se les obligara a satisfacer total o parcialmente fru­
tos que no han percibido ni podido percibir, ni se les puede imputar la 
r.o entrega culposa de la finca, determinante de los perjuicios reclamados, 
por lo que se desestima el recurso. 

SENTENCIA DE 17 DE FEBRERO DE 1947.-Competencia. 

En las cuestiones generales de la póliza que sirve de fundamento a la 
demanda se estableció lo siguiente: «Las cuestiones que se susciten con 
motivo de este contrato entre el contratante, su derechohabiente y la Com­
pañía son de la competencia de los Juzgados y Tribunales correspondien­
tes al domicilio de la Dirección de la Compañía emisora de la póliza o del 
contratante, a elección de la misma, renunciando el contratante a su propio 
fuero», pero como tiene reiteradamente declarado esta Sala el pacto de 
sumisión expresa, concebido en estos términos, resulta ineficaz para deci­
rlir la competencia porque el artículo 57 de la Ley de Enjuiciamiento civil 
exige para la existencia de la sumisión además de la renuncia clara y ter­
minante del fuero propio, la designación concreta y precisa del Juez a 
quien las partes se someten, circunstancia que falta en el pacto desde el 
momento que se deja al arbitrio de una de ellas la facultad de elección. 
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SENTENCIA DE 5 DE MARZO DE 1947.-Tutela graduada: carácter de SUS normas. 

Para la resolución de las cuestiones planteadas en el presente recurso 
procede partir de las siguientes bases de examen: · 

1.a El fallo recurrido no declara que las hermanas Francisca y Josefa 
se hallen afectadas de demencia. 

2.' Afirmado por la Sala sentenciadora que, dada la insuficiencia mte 
lectual de dichas hermanas, se hace neces-ario proveerlas de tutor para la­
~dministraclón de sus bienes, no se impugna en el recurw la apreciaciÓn de 
la prueba en que esta declaración se apoya. 

3." La parte recurrente oostuvo en instancia que las repet1das herma­
nas gozan de capac1dad bastante para comprender el alcance de los actos 
JUrídicos y atender a la defensa de sus intereses. 

En matena de guarda la mtervención judic1al ofrece un carácter activo, 
pudiendo ser ejercitada ·por iniciativa propia en defensa de las personas ne­
cesitadas de protección tutelar, sin que1 en su actuación se hallen los Tnbu­
nales subordinados necesariamente a la solicitud de parte, ~egún se des­
p::-ende de los artículos 203, 292 Y' 293 del Códtgo c1v1l, y 1.84í, 1.851 y 1.86!l 
de la Ley de Enjuicwmiento civil; y de tales antecedentes lógicamente se 
stgue que, habiéndose solicitado en la demanda .la declaraciÓn de mcapaci­
dad de; les herJT'ana~ p:.ua administrar sus bienes, pudo la Sala sentencia­
dcra, al acceder a lo pedido, acordar además, como lo hizo, que se las pro­
ve:n de tutor, a pesar de no haber sido instada esta segunda declaraCIÓn, y 
no cabe entender que el fallo incide en incongruencia. 

Resulta lógico y conforme con las exigencias de la realidad ajustar la 
extensión de la tutela en los casos de retraso mental al mayor o menor 
grado de intensidad en que el mismo se manifieste, de análoga manera a la 
pr<:-v ista en la prodigalidad y sordomudez, sin que frente a esta conclusiór~ 
rm•;da objetarse que de los artículos 218 y 221 del Código civil aparece a 
sensu contrario. la imposibilidad legal de graduar la incapac1dad en los ca­
sos de la naturaleza del presente; la demencia y el retraso mental cons~i­
tuyen estados médicamcnte d1stmtos. 

SF:NTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1947.-Promesa de ventct y re.tracto: elementos 
formcLles. 

Conviene dejar sentado que la promesa di! venta es la figura juríd1ca t!e! 
presente caso, puesto que el pacto de retracto convencional sólo tiene en­
caje al .tiempo dP perfección de la venta, que es el momento en que el ven­
dedor puede reservarse el derecho de readquisición que esencialmente va lm­
plíéito en el pacto o condición resolutoria del retracto a que alude el ar-
1 Jculo 1.507 del Código civil, mientras que el convenw posterior de retrans­
mü;ión de lo comprado ps constitutivo de promesa de nueva venta, que si 
bien no es equipar~ble en absoluto al pacto de retraer, produce igual efecto 
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cbligaciunal de ·cumplimiento de lo pactado, por virtud de lo dispuesto en 
el 1Hticulo 1.451 del Código civil, 

La falta de requisito de documento público exigido por el artículo 1.280 
del Código civil no obsta a la eficacia de lo convenido, si concurren las con­
diciones esenciales para su validez. 

SENTENCIA DE 8 DE MARZO ,!JE 1947.-Competencia. 
/ 

En este caso se ejercita una acción basaaa en incumplimiento de con-
trato de compraventa mercantil y es, por tanto, aplicable la norma juris­
p¡·udencial que designa como competente en cuestiones de incumplimiento 
dt: contrato al Juez que lp fuese para entender de las reciamaciones sobre· 
su cumplimiento, y, swndo dicha acción de carácter persunal, la competen­
~i;.! ha de rttribuirse: a falta r]p surni.s.ión expresa o tácita, 31 Juez del lugar 
donde hubiere de cumplirse la obligación, J- aune¡ue ::,i uien se estableció 
en el cóntrato que la mercancía sería facturada en Yecla y Vlllacai'ias, tal 
t·.rr:unstancra no puede tt>nerse en cuenta en este caso, ya que existiú yacto 
expreso de que el pago del precio debía· de hacerse en Valencia contra 
Entrega de documentos, y, por tanto, mientnJs no se verificase esta entrega, 
que tlene valor de tradición ficta, no podía estimar,se cumplida totalmente 
la obligación del vendedor ni nacía para el éomprador la obligación de pagar 
el precio, por lo que se declara la competencia del Juzgado de Valencia 

SENTENCIA DE 8 DE MARZO DE 194 7. -Contrato de opción. ConsignaCÍón. 

Al amparo del articulo 1.692, número 1.0
, de la ley de EnjUiciamiento 

éivi-l, se alega la· infracción por aplicación m debida del párrafo primero del 
artículo 1.231 y por violación de su párrafo segundo y de los artículos 1.282 
y 1.21!5 del Código c1vil, relativos todos a la interpretación de los contra­
tos, por entender el recurrente que el contrato en que se funda la demand:! 
y que"la rSala de instancia califica de opción de compra no es sino un con­
tró.to de compraventa con precio aplazado. E1 recurso debe ser desestin:ado, 
porque de la simple lectura del extracto del documel).to obrante en el apun­
tamiento en que dicho contrato se constgna se infiere claramente que lo 
que se concertó entre la madre de la re.currente y el esposo de la recurrida 
fué una opción de la primera a adquirir la finca propiedad del actor en la 
cantidad de 18.886 pesetas, opción que expiraba en 30 de noviembre de 1933, 
cuncediéndose al propio tiempo a la optante a la compra el disfrute del 
inmueble mediante el pago del fl par 100 del capital fijado como precio de 

, éste y facultándola para entregar cantidades a cuenta: del precio estipulado 
para el caso de ejercitarse la opción dentro ,del plazo, cantidades que de 
r:o ser así quedaría11 a favor del dueño de la finca, revelándose que tal fué 
el propósito de los contratantes por el emple.J de la palabra «opción de com­
pra» en las cláusulas del contrato, por la evidente falta de ánimo de trans­
mitir el dominio reflejada en el documento por la cláusula de casación en 
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el disfrute si la optante dejara transcurrir sin ejercitarla el plazo para la 
CJ!_~dón. Tal apreciación, nac1da de la mterpretación gramatical y lóg1ca del 
<!oc:umento, no que::da alterada por 1<:~ posibilidad de que dicha señora entrega­
ra r:at:tldades a cuenta del futuro precio que vendrían a disminuir en la me­
dida -correspondiente al 8 por 100 del preciO total fijado como retnbuc1ón 
del der~cho al disfrute de la finca concedido a la misma por virtud del 
cJntrato, ·porque esta espectalidad es producto del ejercicio por los mtere­
sados de la libertad de contratación establecida en el artículo 1.255 del 
Código civil, siempre que los pactos o condiciones no sean contrarios a las 
leyes, a la moral ni al orden público, y no puede alterar la naturaleza de lo 
collvenido por ambas partes, ni tampoco es suficiente a desvirtuarla la 

. manifestación que se hace en el documento de que- se pretende adqutrir la 
fincg, y por carecer de metálico se llega a concertar la opción, pues esta 
circunstancia lo mismo puede servir de antecedente a la opción que a la 
promesa de venta o la compraventa con preciO aplazado. 

Es manifiesta la improcedencia del tercer motivo del recurso, en el cual 
~e alega la· vwlación del articulo 1.176 del Código civil, según el cual, st 
el acreedor se negare sin razón a admitir el pago, el deudor quedará libre 
mediante la consignación de la suma debida, lo que producirá el mismo 
efecto por sí sola cuando se hallare el acreedor ausente, por pretender el 
rectÍrrcnte que la .::om¡gnac!Ón por el demandado del precio convemdo e 
intereses deJados de sat2sfacer, verificada en uno de los Juzgados de Pri­
me:·a instancia de Almería en 1938, transcurridos cinco años del venctmiento, 
plazo señalado para el eJercicio de la opción, y en moneda roja, que, dada 
la fecha; ha de presumirse considerablemente depreciada, tenga eficacia 
iegal para liberarle, pues aparte ele que no recayó la declaración judicial 
dP que tal consignaciÓn se hubiera hecho con arreglo a la Ley, ya que el 
auto del Juzgado no dió lugar a la cancelación de la obligaciÓn, dicha .. con­
signación se produjo mucho después de la extinCIÓn del derecho de opción 
y. por lo tanto, sería siempre ineficaz para hacerla revivir, ni quepa invo­
car con éxito a este respecto el artículo 1 504 del Código civil, relativo al 
pa(!to comisotio por falta de pago de parte del precio en la compraventa 
dd i!lmueble, puesto que, como ya se ha dicho, no tratándose de !-ID contrato 
ele esta naturaleza, no hay términos hábiles para hacer aplic-ación de dtcho 
precepto. 

tSENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1947.- Jerarquía e indivisibilidad de la 
hipoteca. 

Son hechos perfectamente -acreditados en autos y reconocidos por ambas 
partes, que son base para el estudio de las cuestiones planteadas en este 
recurso; 1.0 Que en virtud. de escritura pública autorizada en 1928 por 
D. Rafael a favo·r de D. Francisco y D. Gonzalo en- garantía de un crédito 
que ambos sei1ores le había11 hecho de 155.500 pesetas en la proporción 
de 95.000 D. Francisco y 60.000 D. Gonzalo sobre una casa en construcción. 
con el interés ánual· del 8 por 100 y una única suma de 30.00G pe'setas 



JURISPRUDENCIA DÉL TRIBUNAL SUPREMO -771 

pa:a costas y gastos, efectuándose en la .proporción expresada la inscrip­
CJÓn en el Registro de la Propiedad; ~.0 D. Gonzalo cediÓ por escntura 
publlca en 1:}31 a D. Bartolomé la participaciór. de las bO.OOO pesetas que 
1.:- correspondían en el crédlto hipotecario, inscnbiéndose tal cesiÓn en el 
Hegistro; 3.0 El cesionario, D. Bartolomé, en 9 de octubre de 1931,. ejercit5 
la acción hipotecaria para hacer efectivo el crédito por el procedimiento 
<:.>pecial sumáno del artículo 131 de la entonces vigente Ley y obtuvo 
1~ adJUdicación a su favor en tercera subasta de la finca hipotecada- por 
la cantidad de 65.000 pesetas, mediante autc de 1.0 de septiembre de 1932, 

i::lscnto en octubre de Hl3:3, cahc•~lándose el asiento referente al cr~dJto 
h:potecario de !'as 60.000 pesetas; 4.0 Despué~ de todas estas operaciones 
<:_~.uedó subsistente la participación de 95.000 !pesetas correspondiente a 
D. Francisco en b hipoteca de 1:J5.000 pesetas constituida por la .escri­
tura ele 1928. 

De la resultaw.:Ja tk los hechos anteriormente expuestos, el nenrio de 
la cuestión suscitada en este pleito, y sobre el que se proyectan los moti­
''::>J del presente recurso, consiste en determinar la efectividad que ante 
la Ley sustantiva y el Derecho especial h,ipotecario hay que reco;-¡ocer a· 
esa !Jarticipación de 95.000 pesetas que, asegurada por la,escntura pública 
de 1828, se halla amparada por una inscripción no cancelaqa existente en 
los libros del Registro ele la Propiedad, perc, cuyo objeto del gravamen ha 
desaparecido totalmente por haber sido adjudicado en pleno dominio y 
libre· de cargas, eP. virtud de subasta y mediante proc~dimiento especial 
hipotecario instado por el titular de la otra participación. Son principios 
fundamentales en el sistema hipotecario español, por un lado, la indivi­
sil•IIIdad del derecho re.al de hipoteca, según establece el articulo 1.860 d~l 
Codigo civil, y por otro, el de la jerarquía de las hipot~cas en la efecti­
v!dad de los derechos que ostentan conforme a su cualidad de preferentes 
ea el orden cronológiCO de sus fechas, y haciendo aplicación de estos 
principios al caso controvertido en el presente recurso, se advierte que, 
conforme al principio de ellos, la hipoteca establecida sobre la finca 
en i928 constituyó un solo gravamen en garantía de u;-¡ solo crédito de 
1G5.000 pesetas y pertenecieilte a-dos titulares, quienes si bien discrimi-­
r:aron sus participaciones d~ 95.000 y 60.00\! pesetas, respectivamente, ha­
ciéndose asi constai· en la E.scritura y en la inscripción en el Registro, 
rJrocedieron ambos con vi~ible propósito de imponer una sola carga sobre 
r:J referido mmueble; como lo indtca la asignación de la cantidad de 
30.000 pesetas para gastos, sin hacer división. alguna en ella c'on referencia 
a las participa,ciones aludidas y el haber iniciado conjuntamente el proce­
dimiento sumario que postenormente quedó en suspenso para hacer efec­
ti•;o el total ·del crédito, sin que haya cambiado por la cesióa, por lo qué 
PS forzoso reconocer que· al no s0r divisible el derecho real de hipoteca­
nu era lícito a un titular de parte del crédito ejercitar la acción hipotecaria 
en su solo provecho sobre toda la finca gravada, porque ambos acreedores 
integreban_ v-na . forma de comunidad, ya. que _sus respectiyos créditos no 

o 
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gravaban wbre partes determinadas y d!ferentes de la finca, sino que el 
t.ulal del préstamo y gastos 5e hallaba impuesto sobre la finca toda y, por 
enrie, el e¡erciCiO mdividual del derecho de cada uno se hallaba constreñido 
por la condiciÓn de no ocasionar lesión al derecho del otro ni hacer impo­
Sible su ej~::rciClO por ctesapanc1ón de la (!OSa, por iodo lo cual es mne­

. gable el error en que incurre la Sala sentenciadora. 
En cuanto a la jerarquía que: en su efectividad tienen las hipotecas con­

for~e a su cualidad ele preferentes y al orden cronológico de su inscnp­
CJÓn, es de notar que en el presente caso se ha producido la anomalía 
h1potecaria de que, ¡•n virtud de la adjudJcdción de la finca gravada como 
consecuencia del procedimiento instado por el titular de una participación 
del crédito que aquélla en su totalidad garantizaba, ha quedado sin can­
cPlar la mscnpción de hipoteca onginaria y subsistente el resto del crédito, 
quedando sm determmar, al efectuarse la adjudicación y consiguiente nueva 
:nscrip~IÓn de dominiO, si esta hipoteca no cancelada continúa gravan do 
sobre el inmueble o si ha perdido su valor y eficacia, y esta anormalidad 
hipotecaria, contra la que se formula el motivo tercero del recurso, se ha 
ocasionado, en pnmer término, por hal:Jerse quebrantado el principio de 
la mdiV!Sibilidad de la hipoteca, pues al 'dividir en dos, según' las ·.partici­
paciOnes en el c'rédito, el gravamen que estableció la escritura de 1928, 
se ha hecho surgir el concepto de que ambas cargas eran simultáneas por 
ser de la misma fecha, y, rota la forma diferencial entre cargas anteriores 
y· posteriores a la que se e¡ecuta que regula el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley, queda esta carga considerada simultánea en situa­
ción que no se halla· resuelta por ningún precepto, lo que pudiera parecer 
una laguna de la Ley; pero hay que advertir que tal sJtuac1ón no puede 
producirse en nuestro s1stema hipotecario, en el cual, siguiendo con inex­
cu~able rigor el principio potior jure prior tempore, se exige forzosamente 
le. consignación de la fecha, incluso con la determinación horaria de cada 
ilJscripciÓn, atribuyéndosele por ello un orden y un rango definido que 
facilita el movimiento normal del mecanismo procesal hipotecario, haciendo 
Imposible, siempre con obediencia al principio de mdivisión y con la excep-

·- e :ón de las hipotecas constituidas en garantía de títulos u obligaciones, 
que pÜr su peculiaridad tienen un especial régimen marcado por la Ley, 
q_ue en modo alguno puede generalizarse. Por otra parte, !ambién ha contri­
buído a producir la anómala situación aludida el vicio procesal que se 
observa en el procedimiento especial sumario que terminó con la adjudi­
cactón de la finca en cuestión mediante el auto ex.pedido por el Juzgado, 
pues en dicho procedimiento fué omitida toda mención a la carga que 
representaba la participao::ión de las 95.000 pesetas que tenía D. Francisco 
sobre el inmueble grav;¡_do. sin declararla subsistente, por estimarla ante­
rior, ni.. hacer las notificaciones que la regla 5.• del artículo 131 previene 
para los acreedores posteriores, se deja de acordar, conforme ·previene 
1::1 regla 17.a del artículo referido, la cancelación de la hipoteca que origi­
ll<!rlamente garantizaba el crédito del actor, realizada en virtud de la refe­
rida escritura de 1928, y se ordena, en cambio, la cancelación del asiento 
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producido por la inscripción de la escritura de cesión del crédito de 
oü.OO(l pesetas que D. Gonzalo hizo al ejecutante y que, como antes queda 
úi~ho, no pudo. ~Iterar ni modificar la esencia, individ ual!dad y extensión 
de la J:lipoteca inscnta en 1928 garantizando el crédito total de ambos 
¡¡creedores, y pÓr haberse producido a causa de todo e¡lo la violación del 
contenido del artículo 131 de la Ley de 1909, es procedente el presente 
recurso. 

SENTENCIA DE 11 DE MARZO DE 1947.-Documentos auténtiCOS. 

Se ·sup~ne que D. José no recibió los valores que doña Teresa se había 
obligado a entreg-arle, proposición contraria a la establecida por la Sara 
se:1tenciadora y que implica la atribución a ésta de un error de hecho no 
r.legado al amparo del número 7 del" artículo 1.692 de la ley de Enjuicia­
rmento civil, ni evidenciado del modo exigido por dicho precepto legal, pues 
ni los registros de acciones nominativas de empresas privadas ni las certi­
fieaciones expedidas con relación a ellos sop. docun1Pntns El.Llt•~nticos. 

SENTENCIA DE 12 DE MARZO DE 1947 -Reso~ución de ~as obligaciones. 

El problema esencial del recurso, dados los términos de su interposición, 
sP contrae a decidir si, como ha estimado la sentencia recurrida, carece el 
demandante de acción para reclamar el dommio de las fincas en~meradas 
eu la demanda al ceder por transacción al demandado cuantos derechos 
pudieran corresponderle, o, como pretende aquél, subsiste aún a su favor 
la propiedad, en euanto el pacto quedó ipso iure resuelto a causa del 
incumplimiento del otro contratante. 

La doctrma jurisprudencia!, reiteradamente proclamada por esta Sala 
a tenor del artículo 1.124 del Código civil, es que ésta ~ólo se entiende a 
favor del perjudicado y no .del que deja de cumplir lo que le incumbe. 

SENTENCIA DE 20 nE I\!AHZO DE 1947 .-l\: ovación. 

Si bien la novación, por implicar siempre una renuncia de derechos, 
ha de ser siempre expresa, y por ello el Tribunal Supremo viene reitera­
damente proclamando el pnncipio de que no se presume, no es preciso 
que la voluntad de novar conste de un modo terminante en el caso de 
incompatibilidad entre las dos obligaciones. Tampoco es necesario que el 
contrato novatorio reuna idénticas solemnidades que la obligación primi­
tiva, a no ser que la Ley exija forma especial para su constitución. 

SENTENCIA DE 22 DE MARZO DE 1947.-Competencia en caso de acumu~ación. 

Acumuladas en la demanda la acción resolutoria de la compraventa 
con la de condena del vendedor ·a devolver el precio total recibido y a 
indemnizar daños y perjuicios, se ha de decidir la cuestión de co.mpetencia 
aplicando la porma que regula el conocimiento preferente de la primera 

lí 
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de dichas acciones, por ser la principal, tanto por su mayor volumen eco­
r.ómico con relac1ón al convenio posterior modificativo com<;> por ser fuente 
u raíz de la que dimanan todas las demás. Por lo expuesto, y en atenc1ón 
a que en el contrato prmcipal los contratantes suscribieron la cláusula de 
sum1sión a los Tribunales de San Sebastián para cualq~ier litigio que 
pudiera surg1r, procede decidir la compete!lcia en favor de dicho Juzgado, 
sin que en este litigio adquiera relevancia el pacto sumisorio en favor del 
.!uzgado e~ GijóJ:i)1ue figura en el posterior convenio modificatiVO, puesto 
que pot·\ri.rtu.d~.de ac~~uláción domina el pacto de sum1sión para la acción 
principlill/ J ""'adé..:r~ás ésta se ofrece ·en términos claros e indiscutidos, m len­
Iras que: e~ consignado en el convenio posterior no aparece suscrito por el 
contratante-vendedor, sino p.Q.r quien se tituló socio suyo, cualidad que el 
vendedor niega, atribuyéndole sólo la de jefe de taller, y, por tanto, sin 
facultades de disposición. 

SENTENCIA DE 9 DE ABRIL DE 1947.-Marcas comerciales. 

No procede la nulidad de la inscripCIÓn en el Registro de marcas po:: 
no haber sido impugnada debidamente la declaración de instancia de que 
la!> sílabas finales de las denominaciones objeto de este recurso y su distinta 
11centuación impiden que se confundan una y otra. 
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